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Santiago, 2 7 MAR 2020 

INSTRUYE SOBRE LA APLICACIÓN DE COBERTURA POR PARTE DE LAS 
ISAPRES PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DEL PACIENTE ONCOLÓGICO 

Esta Intendencia, en ejercicio de las facultades conferidas por la ley, en especial 
las contenidas en los artículos 110 y 114, ambos del DFL Nºl, de 2005, del 
Ministerio de Salud, viene en dictar las siguientes instrucciones de carácter 
general. 

I. INTRODUCCIÓN 

Con fecha 01 de febrero de 2020, se publicó en el Diario Oficial la Resolución 
Exenta Nºl.008, de 24 de diciembre de 2019, de los Ministerios de Salud y 
Hacienda, que modificó el Arancel del Régimen de Prestaciones de Salud del Libro 
11 del DFL Nºl, de 2005, del Ministerio de Salud y cuya vigencia se inició el 03 de 
febrero de 2020. 

Mediante la resolución aludida, se incorporó al Arancel de la Modalidad de Libre 
Elección del Fonasa, bajo el grupo 25 "Pago Asociado a Diagnóstico" (PAD), la 
Atención Odontológica del Paciente Oncológico, por lo que las isapres deberán 
adoptar las medidas correspondientes a fin de cumplir lo dispuesto en el inciso 2° 
de la letra a) del artículo 189, del DFL Nºl, de 2005, de Salud, que establece que 
el plan complementario deberá contemplar a lo menos, las prestaciones y la 
cobertura financiera que se fije como mínimo para la modalidad de libre elección 
que debe otorgar el Fonasa, de acuerdo a lo dispuesto en el Régimen General de 
Garantías en Salud y, asimismo, dar cumplimiento a la cobertura mínima a la que 
se encuentran obligadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 190 de dicho 
cuerpo legal. 

II. OBJETIVO 

Precisar el alcance de la cobertura que, como mínimo, deben otorgar las isapres al 
nuevo PAD dental "Atención Odontológica del Paciente Oncológico" incorporada al 
Arancel Modalidad Libre Elección de FONASA y su inclusión en los planes de salud. 



III. MODIFICA LA CIRCULAR IF/N°77, DEL 25 DE JULIO DE 2008, QUE 
CONTIENE El COMPENDIO DE NORMAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
DE BENEFICIOS. 

Modificase el Nº2, "Normas especiales de Cobertura" del Título V, "Reglas 
Especiales de Cobertura y Bonificación", del Capítulo 1 "De los beneficios 
contractuales y de la cobertura del plan de salud complementario", como se indica 
a continuación: 
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1. Se reemplaza el contenido de la letra e).4. por lo siguiente: 

\\ 

e).4. Atención Odontológica del Paciente Oncológico 

Las isapres deberán otorgar cobertura y financiar las prestaciones que conforman 
la Atención Odontológica del Paciente Oncológico, asignando como mínimo la 
cobertura financiera que asegura Fonasa. 

4.1 Composición 

Esta prestación incorpora procedimientos y acciones odontológicas generales y de 
especialidad de Periodoncia, como las siguientes: 

Código 25-03-007 * Glosa 
Prestaciones 
Diagnósticas Examen de salud oral, radiografías 

intraorales y periodontograma según 
evaluación clínica 

Preventivas Procedimientos de higiene dental, profilaxis 
y aplicación de 
barniz de flúor 

Curativas Como las siguientes: 
Obturaciones de cemento de vidrio 
ionómero, restauraciones, exodoncias, 
destartraje subgingival y pulido radicu lar 
(por sextante) realizado por cirujano 
dentista especialista en periodoncia, según 
evaluación clínica. 

Incluye además todos los insumos que se 
requieran, y las sesiones necesarias para la 
integralidad de la atención, así como 
también aquellas complicaciones derivadas 
del tratamiento específico realizado. 

*Cobertura financiera mínima según Arancel Fonasa (Res. Exenta Nº1.008/2019) 
$137.670 

La prestación 2503007 es excluyente con los códigos PAD dental 2503001, 
2503002 y 2503003. 
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Este tipo de atención denta l no incluye el control para evaluación finalizado su 
tratamiento oncológico. 

4.2 Acceso a las prestaciones 

Para tener derecho a la cobertura de este PAD de carácter integral y preventivo en 
las áreas de odontología general y Periodoncia, el beneficiario debe contar con la 
correspondiente Orden Médica que certifique el diagnóstico oncológico (Cáncer). El 
acceso a este tipo de atención odontológica no contempla límite de edad para los 
beneficiarios. 

4.3 Cobertura a otorgar por aplicación de los PAD dentales 

Las isapres, en conformidad con los artículos 189 y 190 del D.F.L. Nºl, de 2005, 
de Salud, deberán contemplar y otorgar la cobertura financiera que se fije como 
mínimo al grupo de prestaciones que conforman los PAD códigos 25-03-001 al 25-
03-007, a partir de la vigencia de las respectivas instrucciones que dictan su 
incorporación al Arancel de la Modalidad Libre Elección del Fonasa. 

Respecto a las prestaciones asociadas a los códigos 25-03-001 al 25-03-006, se 
deberá otorgar cada uno de esos códigos, por beneficiario y por año-contrato . 

Por su parte, la prestación 25-03-007 podrá realizarse por cada tratamiento 
indicado por el equipo oncológico tratante y, previo al inicio del tratamiento 
oncológico (quimioterapia, radioterapia). 

Las prestaciones que pudieren requerirse con motivo de complicaciones que 
puedan presentarse en la ejecución de las prestaciones dentales, quedarán afectas 
a la cobertura del plan de salud complementario." 

2. Se agrega a continuación del punto e).4., la siguiente letra e).5. 

e). 5. Plan de Salud y Otorgamiento de la bonificación 

Los planes de salud que la isapres comercialicen deberán explicitar la cobertura 
que otorguen a las prestaciones dentales. En consecuencia la creación y 
configuración de planes deberá contemplar las modalidades de atención, 
identificando los prestadores que otorgarán las atenciones comprendidas en los 
PAD de prestaciones dentales, según sea el caso. 

Las isapres podrán celebrar convenios con prestadores para brindar las 
prestaciones dentales a los beneficiarios, cuyos planes de salud no cuenten con 
prestadores individualizados para el otorgamiento de este tipo de atenciones, que, 
en el caso de las prestaciones dentales oncológicas, requiere de equipamiento e 
infraestructura acorde, así como de un profesional cirujano dentista con 
especialidad en Periodoncia . 
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El hecho de no contar con convenios para el otorgamiento de prestaciones 
dentales no eximirá a la isapre del financiamiento de esas prestaciones una vez 
que éstas les sean requeridas. 

Para el otorgamiento de la bonificación, la aseguradora podrá requerir al 
beneficiario que acredite la real ización de la atención dental a través de boletas o 
facturas emitidas por el prestador, en que consten expresamente los códigos de 
los PAD dentales, o bien, las prestaciones que éstos incluyen. Asimismo, podrá 
solicitar cualquier otro documento que dé cuenta del otorgamiento efectivo de la 
prestación. 

Las isapres deberán estar siempre, en condiciones de informar a sus beneficiarios 
acerca de todas las Atenciones Odontológicas contempladas en el Arancel en la 
modalidad PAD y los prestadores con quienes mantengan convenios para el 
otorgamiento de estas atenciones -en tanto cuenten con ellos-, por todos los 
medios de comunicación de que dispongan, tales como correo electrónico, sitio 
web, redes sociales, avisos en sucursales, entre otros. 

III. VIGENCIA 

La presente circular entrará en vigencia a contar de la fecha de su notificación. 

Tal como se señalara en la Introducción de la presente Circular, la prestación 
"Atención Odontológica del Paciente Oncológico", fue incorporada al Arancel en la 
Modalidad de Libre Elección de Fonasa con vigencia desde el 03.02.2020, de 
manera que a contar de dicha fecha, las isapres deberán rgar a la prestación 
como mínimo la cobertura financiera que asegura Fonasa 
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